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Corresp. Expte. 13-00154/97.- H.C.D.- 

!ÍQNQRABL E CONCEJO DELIBERAN TEELAN1JS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
34 

   

ArlíCUIO-1":-RWCPIIOCC)99 01,1 gItimo abano y  autorizase o) pago de la suma de $ 1.370,52.-
(UN MIL TRESCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), a 
favor del agente ANGEL RAMON EPHERRA, Legajo N° 1283216, conforme se 
detalla, en concepto de: 

Licencia no Gozada 1995 

Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1995.- 

Finalidad 1 - Unidad 2- Partida 1.1.1.3.7. - Programa 10 en exceso 

• • 

	

	Artículo-30:-Autorlzase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas indicadas 
en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1995.- 

Artículo.40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo jO,  debitando al Rubro "Resultado de 
Ejercicios Vencidos", con crédito a) Rubro "Deuda FIotanteH.  

Artículo-5°:-Autorízase a efectivizar el monto determinado en moneda constante, teniendo en 
cuenta la Ley de Convertibilidad vigente. 



1 

0 

a 
o 



CRTU fl' 
' l'1 iNr 

C> 

   

RO MOSCIIINQ 

Sl DE N1E 

BLE CONCEJO DELIBERANTE 

FIANCISCO M. 9. VILAS 

/ SECRETBIO\ 

IIONOIJ$&E CONCEJO DELiBERAN FE 

/ 

GOPI FIEL et SU QRIGIHAt 1 	la 

1.. E 'NOFF MICHAILOP? 
JEA PEPlO. AOMIIi'S".øtV() 

IIOaLAIA pa 0105E.1su 
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Artículo-60:-ComunÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de junio de 1997.- 
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